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cledad de Socorros MlltuOS La Humanidad para Tedos». con 
domicilio en Alcázar de San Juan \Ciu:la1 Real). que contl· 
nuará Inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social con el número 2.395 que ya tmia a::i:5nado. 

Lo que dizo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 28 de mayo de 1962.-EI Director general. M. Amblés. 

Sr. Presidente de la «Sociedad de Socorros Mutuos La Huma, 
nidad para Todos».-Alcazal' de San Juan tCiudad Real) 

RESOLUCION de la Direccion General de Previsión por 
la que se aprueban los nuevos Estatutos y Reglamen. 
to de la Entiiad. denom;nac!a ({mutua Previsora Mer· 
cantil de Guipuzcoa - 14ontepio de Previsión Social», 
domiciliada en San Sebastián (Gui,Úzcoaj. 

Vistas las reformas que la Entl:lad denominada «Mutua 
Previsora Mercantil de Guipúzc::¡a· MO!ltepío dz Previsión So
dal» intr01uce en sus Estat;,¡~os y R<:3 l9.mento. y 

Habida cuenta d~ que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 28 de junio de 18él fueron aprobados los &ta
tutos y Reglamento de dl::ha Entijad e inscrita en el Registn¡ 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el nUmero 1.880; 

Que en virtud de acuerdo reglam~ntariamente adoptado la 
citada En~ldad reforma las normas estatutarias por Que ha 
venido rlglendose y que c!ic!\as reformas no alteran su natura
leza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad. DI 
se oponen a lo di:;puest.o en la Ley de 6 de diCiembre de Hl41 
y su Reglamento de 23 de mayo de 1943. habi2ndose cumplido 
asimismo los trámites y requiSitos eXiJldos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha .tenldo a bien acordar la apro
bación de los nuevos EsLatulos y Reglamento de la Entidad 
denominada «Mutua Previsora Mercantil de Guipúzcoa-Montepio 
de Previsión Social». con domicilio en San Sebastián (Guipúz· 
coa), que contInuará inscrita en el RegiStro Oficial de Enti
dades de Previsión Social con el número 1.880 que ya lelúa 
asl~nado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 28 de mayo de 1962.-EI Director general. M. Amblés. 

Sr. Presidente de la «Mvt.ua Previsora Mercantil de Gulpúzcoa· 
Montepl0 de Previsión Social».-8an Sebastián (Guipúzcoa) . 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de IndustrIa por 
la que se aprueban tres prototipos de aparatos elevado
res de 500, 1.000 Y 2.000 Kg. de c. m. en lavor de la En
tidad «Talleres Vt!lap». 

Visto el expediente promovido por la entidad «Talleres VII-
10PlO, con domicilio en Barcelona. calle de Garcilaso. número 127, 
en solicitud de aprobación de tres prototipos de aparatos ele
vadores de 500, 1.000 Y 2.000 Itllo¡¡;ramos de carga maxlma y 
velocidades de 0.60; 0.30 Y 0.15 mIs.. respectivamente. 

Esta Dirección General. de acuerdo con lo previsto pn la 
Instrucción General número 34 del vi'Sente Reglamento de Apa
ratos ElevadOres aprobado por Orden de este Ministerio de 1 
de ago~to de 1952 y con los Informes emitIdos por los Organis
mos competentes. ha resuelto: 

Prlmero.-Aprobar en favor de la entidad «Talleres Víllop» 
.Ios tre:i prototipos de e.paratos elevadores que a contlDuación 
se resfñan. que quedan registrados en esta Dirección General 
de Indl!strla con las Inscripciones que se Indican en cumpli
miento de 10 dispuesto en el párrafO segundo de la Instrucción 
General número 34 del Reglamento. 

Aparato elevador de 500 Kg. de c. m. y velocidad de 
0,60 mis: AV-47. 

Aparato elevador de 1.000 Kg. de c. m. y velocidad de 0.30 
mis: A V-48. 

Idem, 1d.. de 2.000 Kg. de c. m. y velocidad de 0,15 mis: AV-49. 

SegundO.-Li aprobación de 10l! prototipos queda supeditada 
al cumplimiento de las condiciones siguientes 

A) La construcción de los aparatos elevactores correspon
dientes a los prototipos aprObados se ajustará a las caracterl¡¡;' 
ticas y detalles expuestos en la Memoria y planos que st' acom· 
pañan a la solicitud y que están suscritos con fecha 21 de 
marzo de 1961. 

B) La entidad solicitante deberá remitir a esta Dirección 
General de Industria 55 copias de la Memoria de los prototIpoS 
y de los planos compl2mentarios que a la mi3ma se acompañan, 
para su distribución entre todas las Delegaciones de Industria 
de España. 

C) Cualquier m'odlIlCaclé:n que se lleve a cabo por la entl· 
dad interesada en relación con la construcción de los prototipos 
o con la slIStitución d~ los mai.enai€s empicados en la misma; 
deb:=rá ser aprobada por esta Dirección General de Industria, 
previo inform~ d~ la Ddegación de Industria en Barcelona 

D) En todo mom¡;nto «Talleres Vlllop) permitirá al personal 
técnicL d~ la Del~gaclón de Industria de 'Barcelona la realiza.. 
ción en sus Lalleres d~ las pruebas preCisas comprobatorias de 
las condiciones de segurida·j y garantía de los diferentes ele
mentos que C'omponzn el prototIpo aprobado. 

El Los asc;:nsorel\ correspondl~ntes a los prototipos apro
bados, llevaran una placa indicadora en la que tigural'an ;?raoa
dos: 

a) El nombre y don:l1cilio de la entidad constructora. 
b) .... a Inscripción del prototipo, fecha de su aprObacIón y 

el núm~ro de facricación d.el aparato . 

C) Los rótulos dentro y fuera del camarln a que bace refe
rencia la Instrucción General número 31 del Reglamento de 1 
de a:5osto de 1932. 

La D~legación de Industria de Barcelona conservará un 
ejempl'lr del proyecto con la diligencia de aprobación de los 
prototipos, a Cin de que sirva de rE'ferencia en cualquier Incl· 
dencia que en lo sucesivo pudiera presentarse: 

Cuarto.-La instalación de los aparatos elevadores correspon. 
dIentes a prototipos autOrizados por esta Dirección General de ' 
Industria debuá supeditarse a las normas fijadas en la Instruc· 
ción G~neral número 35 de la R!"glamentaclón Técnica para la' 
constrl;,'ción e instalación de ascensores y montacargas, auto
rizada por Orden ministerial de Industria de 1 de agosto de 
1952 «(Boletln Oficial del Estado» de 6 de septiembre). 

Lo que comunico a VV. SS para su conocimiento y demás 
efecto5 , 

Dio" guarde a VV. SS. muchos afios. 
Madrid, 2 de Junio de 1962.-EI Director general, José Gar. 

cla Usano. 

Sres. Ingenieros Jefes de todas las Delegaciones de Industria 
de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industrta por 
la que se autoriza a doña Maria Castella Vives para 
ampliar tndustria de labricación de generos de punto. 
en Tarrasa (Barcelona). 

Cumplidos lo,> trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por doña Maria Castella Vives. en solicitud de autoriza., 
ción pa.ra ampliar industria de faoricación de géneros de pun
to en Tarrasa (Barcelona). comprendida en el grupo segundo. 
apartado b) de la c!asil"icación establecida en la Orden m1n1s
terial de 12 de septiembre de 193\1, 

Esta Dirección General a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a doña Maria Castella Vives para ampliar la rndus
tria qu.:! soliCIta. con arreglo a las condiciones generales fijadas 
en la norma und~cima de la citada Orden ministerial y a las 
especiales siguientes: 

Prlmera.-EI plazo de puesta en marcha será de doce meses, 
contad;¡s a partir de la fecha de pUblicación en el «Boletin Ofi
cial de; Estado» de la presente ~solución. 

Segunda.-Esta autorización no Implica reconocimiento de 
la nec':.~idad de Importación de la maquinaria precisa, que det>e-" 
rá sollritarse en la forma acostumbrada. acompañada de certifi
cación extendida por la Delegación de Industria. acreditativa 
de que la maquinaria que se detalla coincide con la que figura 
en el proyecto que sirvió de base para su autorizaCIÓn. 
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Ter::tra.-Una vez reCibida la maquinaria. el lnteresado lo 
notificará a la Delegación de IndustrIa. para que por la misma 
se compruebe que responde a las características que figuran 
en el ;lermiso de importación. 

Cuarta.-La Administración se reserva el derecho a dejar 
81n efecto esta aut.orización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas. o por la de
claraci6n maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instan das y documentos a que se refieren las 
norma;; segunda y quinta. ambas inclusive. de la citada dispo
sición ministerial. 

Lo Jlgo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Di03 guarde a V. S. muchos años. 
Mo.d!"id. 4 de junio de 1962.-El Director general. José Garcla 

Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona. 

RESOLUCION de la Direcct6n General de Industria por 
ia que se aprueba el prototipo de aparato montacargas, 
tipo 802.5. de 200 kilogramos de carga máxima. en fa. 
vor de la Entidad «S. A. Construcciones PreclcZer». 

Visto el expediente promovido por la Entidad «s. A. Cons
trucciones Preckler». domiciliada en Bo.rcelona. ronda de Uni
versidad. 14. en solicitud de aprooación de un prototipo de apa
rato montacargas. tipo 802.5. de 200 kilogramos de cargo. máxima 
y velocidad de régimen 0.40 metros por segundo. 

Esta Dirección General. de acuerdo con lo previsto en la 
Instrucción General número 34 del vigente Reglamento de Apa
ratos Elevadores. aprobado por Orden de este Ministerio de 1 de 
agosto de 1952 y con ios informes emitidos por los Organismos 
competentes. ha resuelto: 

1.° Aprobar en favor de la Entidad «S. A. Construcciones 
Preckler» el prototipo de aparato montacargas. tipo 802.5. de 
200 kilogramos de carga mal:ima y velccidad de régimen 0.4.0 
metros por segundo. que queda 1 egístrado en esta Dirección 
general de Industria con la Inscripción MV-40. en cumplimien
to de 10 dispuesto en el párrafO 2.° de la Instrucción General 
número 34 del Reglamento. 

2.° La aprobación del prototipo queda supeditada al cum
plimiento de las condiciones Siguientes: 

A) La construcción de los aparatos elevadores correspon
dientes al prototipo aprobado se ajustará a las características 
y detalles expuestos en la Memoria y planos que se acompañan 
a la solicitud y que están suscritos con fecha octubre de 1961. 

B) La Entidad solicitante deberá remitir a esta Dirección 
General 55 copias de la Memoria del prototipo y de los planos 
complementarios que a la misma se acompañan para su distri
bución entre todas las Delegaciones de Industria de Espaf'la. 

C) CualqUier moditicación que se lleve a cabo por la En
tidad citada en relación con la construcción del prototipo o con 
la sustitución de los materiales empleados en la misma deberá 
ser aprobada por la Dirección General de Industria. previO in
forme de la Delegación de Industria de Barcelona. 

D) En todo momento «s. A. Construcciones Preckler» per
mitirá al versonal técnico de la Delegación de Industria de Bar
célona la realización en sus talleres de las pruebas preCisas 
comprobatorias de las condiciones de seguridad y garantla de 
los dIferentes elementos que componen el prototipo aprObado. 

El Los montacargas correspondientes al prototipo aproba
do llevarán una placa indicadora en la que figurarán grabados: 

a) El nombre y domicilio de la Entidad constructora. 
b) La inscripción del prototipo. fecha de su aprobación y el 

número de fabricación del aparato. 
c) Los rótulos. dentro y fuera del camarln a que hace re

ferencia la Instrucción General número 31 del Reglamento 
de 1 de agosto de 1952. 

3.0 La Dlegaclón de Industria de Barcelona conservará un 
ejemplar del proyecto con la dlligencia de aprobación del proto
tipo. a fin de que sirva de referencia en cualquier 1ncldencla 
que en lo sucesivo pudiera plantearse. 

4.0 La instalación de los aparatos elevadores correspondien
tes al prototipo aprObado por esta Dirección General de Indus
ttia deberá supeditarse a las nr)rmas fijadas en la Instrucción 
General número 35 de la Reglamentación Técnica para la cons-

trucción e instalación de ascensores y montacargas autorizada 
por Orden ministerial de Industria de ! d~ a60sto de 1952 (<<Eo
letín Oficial del Estado» de 6 d~ septiembre). 

Lo que comunico a VV. SS. para su eonocimiento y efectoa 
oportunos. 

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 4 de junio de 1!J62-El Director general, José Garcfa 

Usano. 

Sres. Ingenieros Jefes de todas las Delegaciones de Industria de 
España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «CompaI,ia Sevillana de Electrt~ 
dad. S. A.», la ampliaciUn de la subestación de transfor
macIón que se cita. 

Visto el expedIente incoado en la Delegación de Industria 
de Córdoba a inst.ancia de «Compaúia Sevillana de Electri
cidad. S. A.». 'con domicilio en Sevilla. calle de Monsalves. nú
mero 12, en sulicit.ud de autorización para ampliar una sub
estacIón de transformación. y cumplidOS los tramites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones vigentes. 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección curres
pondlente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a la «Compañia Sevillana de Electricidad. S. A.», 
la ampliación de la sUbestación de transformación enclavada en 
la central hidroeléctrica «E, Carplo». Instalando un segundO 
transformador de 8 MVA. de potencia Y relación de transfor
mación 70.000 ± 5 por 100/25.000 ± 12.5 por 100 voltios. de Idénti
cas características al autorizado por esta Direccién General en 
fecha 3 de marzo de 1962. El actual embarrado de '10.000 vol
tios será ampliado para permitir la conexión de eRte segundO 
transformador Y el embarrado de 25.000 voltios estará prepa
rado para recibir la energia procedente de este transformador y 
para dar salida a dos nuevas líneas a esta tensión. Este trans
formador podrá ser alimentado con energía procedente de la 
central hidroeléctrica «El Carpio» o de la red a 70.000 voltios de 
la Compañia peticionaria. a través de las lineas a 70.000 vol
tios que llegan a la citada central. Completará la instalación 
el equipo correspondiente de protección. maniobra. mando y 
medida. así como el de servicios auxiliares de la ampliación. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1930. con las rondlclonrs generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes: 

Primera. El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el «Boletin Oficial del Estado». 

Segunda. La ampliación de la subesta.ción de transforma
cIón se ejecutará de acucrdo con las características generales 
consignadas en El proyeclo que ha servido de base 1\ la trami
tación del e:~pediente. debiendo adaptars~ en t/)dos sus detalles 
a las Instrucciones de carácter gE'neral y Reglamentos aproba
dos por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. 

Tercera La Delegación de Industria de Córdoba compro
bará si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos Que rigen los serv!cios de electricidad. efec
tuando durante las obras de Ins~alación, Y una vez terminadas 
éstas. las comprobacione5 necesarias por 10 que afecta a su cum
plimiento y al de las condicl/)nes especiales de esta Resoluclón 
y en relación con la seguridad pública. en la forma espeCificada 
en las disposiciones vigentes. 

Cuarta. El peticionario dará cuent3. a la Delegación de In
dustria de Córdoba de la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento del acta de autoriza
ción de funcionamiento. en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las condiciones especiales y demás 
disposiciones legales. 

Quinta. La Administración dejará sir¡ efecto la presente 
autorización en cualqUier momento en que se compruebe el 
incumplimiento de las condiciones Impuestas. o por InE}¡actaa 
declaraciones en 10R datos que deben figurar en los documentoa 
a que se refieren las normas segunda a quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiEmbre de 1939 Y preceptos establecidoa 
en la de 23 de febrero de 1949. 


